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INTRODUCCIÓN

               En el contexto actual de la Reforma de Salud hoy en trámite en el Parlamento, es de absoluta necesidad el que las organizaciones al interior de los servicios públicos de salud se preparen para un nuevo escenario y den respuestas a cabalidad a los desafíos en salud y a los cambios necesarios en las prácticas clínicas que esta reforma significara. Como estamento la enfermería profesional requiere de una reorganización de los cuidados de enfermería fundamentando en esto la necesidad de revisar nuestras practicas habituales proponiendo los cambios necesarios.

MARCO LABORAL HOSPITAL

La práctica diaria de las EU del Hospital Barros Luco Trudeau abarca diversos ámbitos e impone a estas profesionales una gran cantidad de tareas, realizadas en forma múltiple, con escaso tiempo, debiendo delegar gran parte de su labor en los Técnicos Paramédicos en diferente proporción según criterios, necesidades y rutina.

Por otro lado, como Hospital no contamos con un Modelo de Atención de Enfermería que considere registros, estandarización de técnicas y pautas únicas que sigan al usuario interno desde su ingreso hasta su alta, duplicando registros, acciones, perdida de datos y exámenes importantes  del paciente con el consiguiente aumento del costo de la atención en su paso por los diferentes servicios.

Otra falencia importante es que no contamos con un sistema único de turnos, y en los horarios inhábiles no hay una instancia EU Supervisora que regule el quehacer de todo el estamento de Enfermería con el consiguiente recargo de algunos servicios.

Todo lo anterior crea un desgaste humano importante y la sensación informal y generalizada de no lograr avanzar ni terminar jamás de “hacer cosas” descuidando actividades tan importantes como la investigación, la docencia, y la auditoria que debiera ser prioritaria en un Hospital docente asistencial como el nuestro.

MARCO LABORAL UCI

Como EU de la UCI del HBLT hemos realizado un esfuerzo para aunar criterios, establecer métodos de estandarización de procedimientos, respaldar con estudios nuestras necesidades de personal e insumos, crear un sistema de registros de enfermería exactos y claros tanto para la permanencia como para el traslado del paciente de UCI y un sistema de información  e incorporación de la familia  que les asegure una adecuada inserción  en la realidad y necesidades del paciente.

Todo lo anterior ha significado un esfuerzo de largos años y la colaboración mancomunada delas EU del Servicio apuntando a que el paciente reciba una atención de calidad, segura, y adecuada  a los recursos disponibles, y a salvaguardar nuestras obligaciones emanadas de nuestra inclusión en el Código Sanitario.

Aun con la ventaja de lo que hemos logrado sabemos que es una situación única dentro del Hospital y creemos que seria de gran provecho extender esta experiencia.

Aunque contamos con una EU Coordinadora ella debe dedicar una parte importante de su labor a la asesoría de la Dirección que si bien es fundamental, crea un espacio de dilución en su relación con los Servicios y dificulta a nuestro juicio una actividad de Enfermería sólida y unificada.

Creemos que por la complejidad de nuestro Hospital, del tipo de paciente que recibe a diario más grave y con patología emergente, de las dificultades económicas para el acceso a insumos y los desafíos que enfrentan los Servicios de Salud para satisfacer las necesidades del paciente y del personal, seria optimo y ventajoso crear una “UNIDAD DE GESTION DE ENFERMERIA” que apoye la labor de la Coordinadora y Supervisoras teniendo como objetivo ultimo posicionar a la EU con solidez y autoridad dentro del equipo de salud.

EJE CENTRAL DE LA PROPUESTA.

Revisar y reestructurar la Gestión de Enfermería en el Hospital Barros Luco Trudeau.

PROPÓSITO.

Crear una Unidad de Gestión de Enfermería en el Hospital Barros Luco Trudeau

OBJETIVO GENERAL

Establecer un modelo único de Gestión de Enfermería en el Hospital Barros Luco Trudeau.

OBJETIVOS ESPECIFICOS.

1. Realizar un diagnóstico del número y distribución de EU en el HBLT.

2. Establecer los sistemas de rotación de turnos EU y TPM vigentes en el HBLT.

3. Establecer cargas de trabajo de EU y TPM en los diferentes servicios.

4. Conocer los sistemas de coordinación y reemplazos de EU y TPM existentes en los diferentes servicios en horarios hábiles.

5. Conocer los sistemas de coordinación y reemplazos de EU y TPM existentes en los diferentes servicios en horarios inhábiles.

6. Revisar los sistemas de registro de enfermería usados en los diferentes servicios.

7. Determinar tipos de actividades de EU delegadas en TPM en los diferentes servicios.

8. Conocer si existen actividades de investigación realizadas exclusivamente por EU terminadas o en desarrollo.

9. Conocer si existen actividades de investigación realizadas  por EU como colaboración en trabajos de investigación medica.

10. Conocer si existen programas de educación en servicio supervisada y desarrollada por EU.

11. Verificar relación EU, TPM, AS según numero de pacientes

CARACTERÍSTICAS DE LA UNIDAD DE GESTION DE ENFERMERIA HBLT (U.G.E.)
1. Integrada por:

· EU Coordinadora HBLT

· Autoras del proyecto

· EU Supervisora Servicio de Medicina

· EU Supervisora Servicio de  Cirugía

· EU Supervisora Servicio de Especialidades

· EU Supervisora Servicio de Urgencia

· EU Supervisora Servicio de Pabellones Quirúrgicos

· EU Comité IIH

· EU Supervisora UPC

· EU Jefe Servicio Esterilización

TAREAS DE LOS INTEGRANTES U.G.E.
	SUBDIRECCIÓN MÉDICA
	· Dar las facilidades administrativas y el respaldo para la ejecución del proyecto

	EU COORDINADORA
	· Las propias de su cargo y las que crea necesario agregar o delegar.

	EU SUPERVISORAS
	· Ser el enlace entre U.G.E. y su servicio

· Informar al personal de Enfermería de su servicio de este proyecto

· Facilitar el acceso a su servicio para observación de procedimientos, existencia de normas y registros.

· Cautelar la exactitud de los datos entregados

	EU TRATANTES
	· Obtener datos solicitados en el Servicio que se le asigne

· Entregar datos ordenados según requerimientos de la UGE

	AUTORA CLINICA
	· Dar apoyo y guía en los cambios de normas , procedimientos y actualización de normas y manuales .

· Proponer intervenciones si corresponde



	AUTORA ADMINISTRATIVA
	· Proveer de los instrumentos para supervisión y recolección de datos

· Recolectar datos de los diferentes servicios.

· Organizar y analizar la información





2. Dependiente de la Subdirección Médica.

3. Asesorada por la unidad de Cuidados Intensivos dado que cuenta con la experiencia necesaria y es la Unidad de origen de este proyecto.

4. Reguladora del trabajo, registros, delegación, sistemas de turnos y normativas vigentes en cada servicio.

5. Encargada de mantener vigente un Pool de EU de  llamada para emergencias.

6. Tutora de un sistema de turnos de residencia de las integrantes de la Unidad de Gestión de Enfermería en horario inhábil que pueda supervisar, redistribuir o recurrir ha llamado de urgencia a EU correspondientes.

7. Única y última instancia para establecer normas, resolver litigios y dirimir diferencias de opiniones e interpretaciones.

8. Depositaria de  la autoridad suficiente para que las decisiones sobre distribución de personal y soluciones administrativas tomadas por la EU Supervisora Residente tengan el respaldo de la EU Coordinadora y la Subdirección Medica.

TAREAS DE LA UGE.

1. Realizar un diagnóstico de numero de EU, TPM y AS, distribución, carga y metodología de trabajo, registros, sistema de turnos y relación personal / numero de pacientes de cada servicio.

2. Dar cuenta a la Dirección del diagnóstico y ser el canal de comunicación oficial de Enfermería con ella.

3. Proponer soluciones y medidas para corregir si es necesario la distribución, carga y metodología de trabajo, registros, sistema de turnos y relación personal / numera de pacientes de cada servicio.

4. Evaluar semestralmente con auditorias estos parámetros y proponer intervenciones si son necesarias.

5. Incentivar el desarrollo de la investigación en los EU para traspasar estas experiencias a todos las EU del Hospital y eventualmente participar en Congresos representando al Hospital Barros Luco Trudeau.

6. Actualizar anualmente Manuales de Procedimientos y de IIH, adaptándolos a cada servicio.

En mayo del 2003 se presentó este Proyecto a la EU Coordinadora y EU Supervisoras, para su conocimiento y revisión en los servicios.

De esta revisión surgieron aportes que reestructuraron la UGE en cinco Unidades de desarrollo, usando las mismas bases y orientaciones del Proyecto original :

1. Unidad de Desarrollo Técnico asistencial

2. Unidad de Gestión en IIH

3. Unidad de Bioética y Legislación
4. Unidad de RRFF

5. Unidad de Docencia, Investigación y Capacitación.

Actualmente están funcionando todas estas Unidades en el área que le compete.

Subdireccion Médica

EU


SERA RESPONSABILIDAD DE AMBAS AUTORAS EL EXPONER LOS RESULTADOS A LA U.G.E. EN PLENO.
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